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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

BOGOTÁ D.C. ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede (17), el despacho dispone: 
 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  

Numeral 3, se APRUEBA LA LIQUDACIÓN DEL CREDITO, presentada por la parte ejecutante en documento 

digital 11, así: 

A cargo de Colpensiones: la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS $ 1.200.000. 

A Cargo de protección s.a. la suma de DOS MILLONES VEINTITRÉS MIL PESOS $ 2.023.000  

 

Como quiera que revisado el portal web de títulos judiciales, se encontraron los siguientes títulos judiciales:  

El primero constituido por PROTECCIÓN S.A. 

 

 

El segundo titulo judicial constituido por COLPENSIONES:  

 

Estos valores corresponden a la liquidación del crédito aquí aprobada y por lo tanto, se ordena la entrega de 

los títulos judiciales a la parte demandante, por intermedio del apoderado judicial Dr. CARLOS ALFONSO RUIZ 

BECERRA identificado con C. C. No. 5.764.219 del Socorro (S/der.) y T. P. No. 83.476 del C. S. de la J. de 

conformidad a la facultad de recibir otorgada en el poder visible en el dd 07 pdf 1 a 3, para la entrega deberá 

tenerse en cuenta la CIRCULAR PCSJC20-17, el trámite se realizará por secretaria y le informará al apoderado 

judicial 

 

De conformidad a la liquidación del crédito y el pago ordenado, Se declara terminado el proceso por pago total 
de la obligación, y se ordena el archivo de las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  

DSR 
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